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SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO: DESIGNAR al lng. MANUEL CURO ESTAÑA, con CIP Nº 114377, como Residente de Obra del 
Proyecto: "RECUPERACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA 
JUNTA VECINAL CACIQUE JOSE ROSA ARA DEL DISTRITO DE T AC~A • PROVINCIA DE T ACNA • 
DEPARTAMENTO DE TAC NA" - con Códig Único de Inversión Nº 2472852, a partir del 1 O de Agosto del 2021. 

Que estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de acuerdo al Manual de 
Organización y Funciones; y con el Vº 8° de la Gerencia de Ingeniería, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Oficina de Asesoría Legal y Oficina de Supervisión y Control. 

Que, mediante proveido N° 315 en el Informe N° 081-2021-600-EPS TACNA S.A. de fecha 06 de Agosto del 2021, el 
Gerente General autoriza la propuesta realizada por el Gerente de Ingeniería de la designación del lng. MANUEL 
CURO ESTAÑA, con CIP Nº 114377, como Residente de Obra del Proyecto: "RECUPERACION DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA JUNTA VECINAL CACIQUE JOSE ROSA ARA DEL 
DISTRITO DE TACNA • PROVINCIA DE TACNA • DEPARTAMENTO DE TACNA" - con Código Único de Inversión 
Nº 2472852, de acuerdo a lo indicado en el Numeral 7.2 de la Directiva para la Ejecución de Obras Publicas en la 
Modalidad de Ejecución Presupuestaria por Administracion Directa a cargo de la EPS TACNA S.A., el mismo que se 
encuentra aprobado con Resolución de Gerencia General Nº 426-2013-300-EPS TACNA S.A. que indica lo siguiente: 
"El Residente de Obras es propuesto por la Gerencia de Ingeniería y designado con acto resolutivo, expedido por 
funcionario competente, para que a su vez lo eleve al titular del pliego para su designación conforme al procedimiento 
normado". 

Que, con la finalidad de cumplir con la normatividad vigente y de acuerdo a las normas que regulan la ejecución de las 
obras públicas por Administración Directa, según Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG, la EPS TACNA S.A. debe 
contar con un Ingeniero Residente responsable de la ejecución de la Obra. 

CONSIDERANDO: 

El Informe N° 081-2021-600-EPS TACNA S.A. de fecha 04 de Agosto del 2021, emitido por el Gerente de Ingeniería, 
en el cual propone para la designación del RESIDENTE DE OBRA para el Proyecto: "RECUPERACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA JUNTA VECINAL CACIQUE JOSE 
ROSA ARA DEL DISTRITO DE TACNA • PROVINCIA DE TACNA • DEPARTAMENTO DE TACNA" - con Código 
Único de Inversión Nº 2472852, a los lng. ROMEL EDUARDO CALDERON YANQUIRIMACHI, profesional con CIP 
Nº 167423 y al lng. MANUEL CURO ESTAÑA, profesional con CIP Nº 114377. 

VISTO: 

Tacna, 1 O AGQ 2021 
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